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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GoBtERNo DEL D¡srRrro FEDERAL A TRAVÉs DEL óRGANo políTlco ADMTN¡srRATtvo EN ÁlvaRo
oBREGóN A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNARÁ "LA DELEGAcIóN", REPRESENTADA EN IESTE
p.-^ PcR RFNÉ.AN?:l¡l- iT:caDo DíAZ, D¡REcTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, Y POR LA OTRA

PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL
Pr<UV¡i,L¡JÜi:' . ; r VV'.Vi_ - ¡..'.rI' ' CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

t.- DECLARA.LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

t.1.- eUE ES UN óRGANo poliTtco ADMINtSTRATtvo DEScoNcENTRADo DE LA ADMINISTRACIÓN
pueLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN AUToNoMfA FUNCIoNAL EN ACcIONES DE GoBIERNO'

coNFoRME A Lo DtspuESTo poR Los ARTícuLos 122, APARTADO c, BASE TERCERA,

FRAcctóN il DE LA coNsTtructóN poLíTtcA DE LoSf ESTADoS uNlDos MEXlcANos;1' 12

rnÁóólOñ ll, 87 pÁRRAFo pRtMERo y rERcERo, 104, i05 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO

DEL DtsrRtro FEDERAL; 1 , 2 pARRAF9S pRtMERo Y TERcERO, 3, FRAcclÓN lll, 5, 1o FRAoclÓN

[]i pEnnÁFos pRtMERo y sEGUNDo .37, 38 y 3e FRAcctóN xLV, DE LA LEY oRGÁNlcA DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO' 2' 3
iñÁóCóN ní, tio,-tzt,- tzi-uLlMo pÁRRAFo, úz ets FRAcctóN l, lNclso c Y DEMAS

RELATIVoS Y APLIcABLEs DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL

DISTRITO FEDERAL. I

t.2.- euE pARA EFEcToS DEL pRESENTE coNTRATo "LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA

REpRESENTADA poR EL c. RENÉ ANToNro cRESPo DÍAz. QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD

CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DE

ADMtNtsrRActóN, poR LA c. JEFA DELEGAcToNAL, EL DiA 01 DE ocruBRE DE 2015.

1.3.- euE DE ACUERDo A Lo DtspuESTo EN EL ARTicuLo 122, FRAcclóN lY úLTlMo PARRAFO Y

ARTtcuLo 12s FRAcctoNES I y x DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMlNlsrRAclÓN
CúaucÁ DEL DtsrRtro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo PUBLIcADO EL 09 DE

ocTUBRE DE 201s, EN LA GACETA oFtcrAL DEL DlSTRlro FEDERAL No. 194 DE LA DÉclMA

óórÁvÁEpocA, LA c. JEFA DELEGAcToNAL EN Át-vRno oBREGóN, DELEGó EN EL DlREcroR
GENERAL oE noH¡tuSrnRCtóru, LA FACULTAD DE SUSCRIB¡R LOS CONVENIOS Y CONTRATOS

DE ADeutstctoNES, ARRENDAMIENTos, y pRESTAcIóN oe sERvlclos CONTEMPLADOS EN LA

LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO,

SEA LICITACIÓN PÚELICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES'
y ADJUDtcActóN DtREcÍn, v oruÁs Acros JURlDtcos DE cARACTER ADMlNlsrRATlvo o
DENTRo DE CUALQUIER oTRA fNooIe; Y EN GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE

ENcuENTREN pREvtsros y REGULADoS EN EL cóDtco clvll PARA EL DlsTRlro FEDERAL'

DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y

ADMI N ISTRATIVAS APLICABLES.

1.4.. OUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. '

de 12

I.5.. EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

ApA.rrADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.
.r

r.6.- ,Ét pneseruTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN EL ARTlcuLo 28 DE LA LEY DE ADQUlslcloNES
, "FÁñA-Er_'p-rsrnrro FEDERAL, y cuENTA coN LA AUToRtzRctóN DE suFlclENclAFAr(A trL PIO|ñl| EUL^^L' I

n pnEsupurSTAL DE LA REQUISIcIÓ¡¡ yIO SOLICITUD DE SERVICIO, AUTORIZADA POR LA

,/ oin-e-ctlóñbE REcuRSos FtNANclERos; cuyAS cLAVES Y coMPRoMlsos sE DETALLAN EN
' EL ¡Nexo pos DEL eRESENTE coNTRATo, Lo ANTJ4IoR PARA cuMPLlR coN LAS

oaL|GAcloNES ouE sE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRf(
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1.7.-

1.8.-

l

EN LA FoRMALtzAcló¡l oEl- coNTRATo, EN LA DETEnutNRctÓtt vnpucnctÓN DE sANcloNES'

ESTA pRoHtBtDA cuAleurER FoRMn or olscntrurruRctóru, sEA PoR nccló¡l u orr¡ts¡Ót¡, poR

RMoNEs DE oRtcEN Erxrco o NnctoÑÁi, cfr'mño, Éono, DlscAPAclDRo, cot'lolclÓt't

socl,qL coNDtctoNrs oE sALUD, Reucrór.r, optNtoNES, PREFERENcIA o IDENTIDAD SEXUAL

ób-e cÉñEnó. Esrnoo ctvtL, ApARtENcTA exrrnloR o cuALQUlEn ornn¡ruALocA.

euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, SEÑALA coMo DoMlclllo
EL uBtcADo rru c¡ule ro-, éiñ núr'¡teRo, EseutNA AVEN¡DA cANARlo, coLoNlA TOLTECA,

óéoróo posr¡,l0i1so, oelectclór.¡ ÁlvrRo oeRecóN, EN ESTA cluDAD DE MEXlco.

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II,1.- QUE ES UNA PERSoT.II ¡ísIc¡ o MoRAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

coNSTITUIDA coNFoRME A LA ITcISUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DATos DE tDENTtFtcnclóru, FtscALES, DE AcruAclóru v nepResgrurRctÓN sE MUESTRAN EN

ELAPARTADo..GENERALEsDELPRoVEEDoR"DELAWDEESTEcoNTRATo.

il.2.- QUE LOS SOCTOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓ]'¡ Or U
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

SERVICIo DE AQUELLA, ASI coMo Los CÓI'IYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LMOS DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚSLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II:3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

corr¡¡sIÓ¡I EN EL SERVICIO PUALICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
eRrícuIos 8 FRAccIoNES XIII Y xxII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS
sERVIDoREs pÚeLIcos, 39 FRAccIoNES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

n.4.- euF DE AcuERDo A coMo ESTABLEcE rl rRrícut-o oÉclrvlo rERcERo, rnncc¡ÓH ll INclso
B, DE Los LtNEAMtENTos pARA LA pRESENTAcTó¡¡ oe DEcLARActót¡ oe INTERESES Y

. MANITeSTIcIÓH DE No coNFLIcTo DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS
' púeLtcAS DE LA ADMlNtsrRAcló¡l púeLlcA DEL DrsrRrro FEDERAL v xon¡Óloeos QUE sE

SEÑNU¡N, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

QUE No sE eNcue ÑTRR EN LoS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESPoNDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRAITORÍR CTruEREI OEL

DtsrRtro FEDERAL, poR LA sEcRETARTA DE LA ru¡lclóN púaltcR DE LA noutNtsrRRclÓtt
pÚsl|cn FEDERAL o AUToRIDADES CoMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

li.s AsiMtsMo pARA pREVEi.¡iR i' EVirÁR LA coiiFiGURACióti Dr co|llllcrc EE ll'lrERES=s
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,
ACcIoNISTAS ADMINISTRADoRES, CoMISARIoS y oeuAS PERSONAL DE SUS PROCESOS DE

VENTA, coMERcIALIzncIÓru, RELACIoNES pÚaTICnS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A
TENER EN EL stcutENTE nño o HAN TENtDo EN EL úlr¡¡o nño, nELeclóN peRsoNAL,
pnqrÉstoruAl, LABoRAL, FAMILTAR o DE NEcoctos coN LAS PERSoNAS, SERVIDoRES
e,¡ti'É t-t cos ANTES s E ñALADos.prtJÉ r-r cos ANTES s E ñALADos.
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II.8.- QUE PARA ToDO Lo RELACIoNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, seÑRu coMo DoMIcILIo
EL INDICAQO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

G,APS/16-101033

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES;ASiCOMO CON LA ORGANIZACIÓru SUTICITNTE PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL RNTÍCUI-O ST ÚITIN¡O PÁNRRTO DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR'" MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL y oe ¡¡As DISPoSIcIoNES APLIcABLES.

QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, tesróN, Nr MALA FE;y euE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LIBRE voLUNTAD.

ilt.1.-

111.2.-

1il.3.-

EXPRESADO LO ANTERIOR. LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

cuÁusuLAS
PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
oeleelclóN", Los BTENES y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA oescntpclóru.. CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE euE Lo soltctrE "LA oeleclclóN', "EL pRovEEDoR" sE oBLtGA A oroRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN
EN su coNJUNTo EL2so/o (vEtNTtctNco poR ctENTo) DEL TorAL DEL vALoR vlÁxrtr¡o DEL coNTRATo;y sE ENcUENTREN EN EL MtsMo EJERctcto pRESUpUESTAL. y euE EL pREcro y oeuÁs
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE
AJUSTAR LA GARANTÍn oT cuupLIMIENTo DE coNTRATo, EN SU cASo, DE AcUERDo A coMo SE
ESTIpULA EN EL lRrícu¡-o 6s DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DtsrRrro FEDERAL.

cuAleurER MoDrFrcAcró¡r R r-os coNTRATos oreeRÁ co¡¡sfnn poR EScRrro, Los rNsrRUMENTos
LEGALES EN DoNDE coNSTEN DIcHAS MoDIFICAcIoNcS sEnAN SUScRIToS PoR LoS SERVIDoRES
pÚelIcos QUE HAYAN FoRMALIzADo LoS coNTRAToS o PoR QUIENES LoS SUSTITUYAN EN EL
cnngó o FUNcToNES, DE AcuERDo AL enrículo 67 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs nARA EL DtsrRrro
FESERAL. I.t

+,'SEGUNDA.-.LA OeleC¡ClÓH" pnCeRÁA "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE CONTRAPRESTeCTÓN
DE LA ¡oouls¡clóN DE Los BIENES y/o pRESTAcTó¡¡ oe sERvlctos oBJETo DEL PRESENTE
CONTRATO. EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS IT¡AXIUOS O H¡íNIUOS QUE SE ESPECIFICAN
EN ELAPARTADO'MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

de 12n
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CUANDO

TERcERA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE Los pRECtos srRÁru FlJos Y EL IMPORTE DE Los
BIENES y/o sERvtctos, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo senA uouloADo A "EL PRovEEDoR",
DENTRo DE Los zo óils HÁelues posrERroRES A LA FEcHA DE AcEPTActó¡¡ oe LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORNNAru OT MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
I pLAzA DE LA coNsrtruclÓru sl¡r ¡,tÚueno

coL. cENTRo DE LA cluDAD oe mÉxco (AREA
DIsTRITa FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000

R.F.C. GDF-971205-4NA

1)

ACUERDO A LAS cANTTDADEs'our sE ENcuENTRAN DEScRITAS EN EL ANEXo Dos, DEBERA

DE
; OBLI ..EL A ENTREGAR A LA

IOS GENERALES, LAS FACTURAS PARA SU REVISIÓU,

Áéi c'oruo óópn oe La1s.¡-1qrysr9r'l(Egl g_E FIIIF,G¡^Ii1c^LU.Y1s)^99I l5-*,?-*o^5'tri3ÍiilruÁó¡ñ CiñenÁivro'XnrÁ éollCirÁrrr srcúru coRRESpoNDA, PARA sER INTEGRARLAS AL

EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A

ENTREGAR DEBTDAMENTE REeutslrADo EL FoRMATo DE coNTRoL DE APoYo t-oofsrlco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
.EL pRovEEDon"; 

'ÉéiE 
óreEnÁ RETNTEGRAR Los REMANENTES, uAs Los INTERESES

coRRESpoNDtENTES coNFoRME A uNA TASA euE sERA leuRl A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

tNGREsos pARA EL DtsrRtro FEDERAL, pARA Los cAsos oe pnóRRocA EN EL PAGO oE cnÉolros
FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS B¡ENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLMO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS'

LAS pARTES coNVtENEN EN ouE ..LA DELEGActót¡" rr¡¡onA LA FACULTAD DE REclBlR Los BIENES

Y1O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMASENAMIENT9 DE ,,EL pRovEEDoR", eurEN reruonA LA oBllcAclón oe IMPLEMENTAR Los
MEcANtsMos eARA su RESGUARDp, borusenvnclótt DE sus cRnRcteRfsrlcAs, CALIDAD,

coNDtctoNES oRtGtNALES y nsrcuhRurENTo, stN QUE TENGA DEREcHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITT¡o cASo "EL PRoVEEDoR'' TENDRÁ LA oBLIGAcIÓru OE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

o pARCIAL EN LA FEcHA Y LUGAR QUE "LA oeleelclÓN" LE INDIQUE.

L

QUINTA.- aMens PARTES coNVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS B¡ENES

oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL nln¡ncÉ¡r DE "LA oelecnclóN", sE poonÁru REALlz4tlTyF.B.49
QE CALTDAD A LOS M|SMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA DELEGACION",

DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS PRUTARS SERÁ

UUBIÉR IO POR "EL PROVEEDOR,'' Y SE PRACT¡CRRÁi'¡ SOBRE C¡P¡ iOiC EI{TR,EGADO' 'LAS

MUESTRAS REeuERtDAS pARA REALIZAR LAS pRUEBns srnÁ¡¡ REPUESTAS PoR "EL PRovEEDoR"'
stN cosro ALGUNo PARA "LA DElecAclÓN".

"LA DELEGIcIÓN", poonÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

LAS pRUEBAS sE DESpRENDA, euE Los BTENEs No cuMPLEN coN LAS cARAcleRisttcns v
ESPECIFICACIONES TÉCNICRS SOLICITADAS.

pnnínoueLLos BIENES QUE No SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE

r_g$ülsM-ot, ér HnnE uNA coMpAnncróN rfstcR coNTRA LAS MUESTRAS QUE EN su cASo SEAN

,&LróifÁons pon "r-¡ óit-eóÁC¡OÑ;' Y PRESENTADAS PoR "EL PRovE-EDo-ry'-qf-F.L PI99F:9 9p
"{.X;A;üi¿i6ñ vid senvrcro, LAS cuALES oBRARAN EN poDER DE "LA oeuec¡clóN"; EN cA

4de12
cAP9201€
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAI'I LOS BIENES Y/O SERVICIOS Y SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ÁNTN SOIICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA POR
ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO PUEDEN
SER MENORES'EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD. 

I
I

SEXTA.- LAVIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁA PARTIR DE LA FECHA DE SU FORMALIáCIÓN
Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016. CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE 'LA DELEGACION".
PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL PRESENTE
CONTRATO.

sÉplMA.- AMBAS pARTES coNvtENEN EN euE "EL pRovEEboR" srnÁ EL úNtco RESpoNSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO
CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
DELEGACIÓN'"

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR
ESCRITO DE "LA DELEGAC!ÓN'"

NOVENA.. 'EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN AÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

DÉCIMA.- QUE DE ACUERDo AL MoNTo ADJUDICADo Y DE CONFORMIDAD coN LAS DISPoSICIONES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. SE PACTA LA "NO
APLICACIÓN'' O '.APLICACIÓN'' Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASf MISM9 A CRITERIo DE ,.LA DELEGACIÓN'' SE EXIMIRÁ A ..EL PROVEEDOR'' DE LA RESPEPTIVA
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTAAPLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDORI'HUBIESE
ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN'' LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
DENTRO DE LOS STGUTENTES 10 piAS HÁBILES CONTADOS A P.!RT[R pEL piA STGUIENTE A LA EMtSñry
DEL FALLO; Y CONSTANDO EN EL EXPEDIENTE , LA PETICION POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASI
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL PERíODO
ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO, I

DICHA EXENCIÓN QUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS. MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA
PÁRRAFo SEGUNDo DEL PRESENTE INSTRUMENTO. cUYA APLICACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA. DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN
LA iviATERiA.

DÉcrMA pRTMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBLrcA A No cED;R, TRASpASAR o suBcoNTRATAR Los
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. SALVO EN LOS CASOS
CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DrsTRlro FEDERAL, EN CASO CONTRARTO PODRÁ SER CONSTDERADO CAUSA DE RESCTSTÓru, Oel
PRE6ENTE CONTRATO
.'/

5ÉcITvIa SEGUNDA.- .,EL PRoVEEDoR.' SE CoNSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE
l' co¡¡ Morvo DE Los sERvrcros pRESTADos A.LA DELEGAcTóN" y sERA EL úNrco RESpoNSABLE DE"\ LAS oBLrGActoNES DERTvADAS DE LAS DrsposrctoNEs LEGALES y DEMÁs oRDENAMIENToS EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL. /7
,l
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DÉcIMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DTSTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR

ctENTo) ANTES DEL t.v.A. poR cADA DfA DE RETRASo (HASTA LLEGAR A 15. DIAS) cALcuLADo soBRE
EL IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL

MANERA QUE EL MoNTo MÁXIMo DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL

CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERTAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL cASo DE LA PRESTACIÓN DE,SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS PARA

ü pneórnctóN DEL MtsMo, sE ApLtcARÁ orcHR pENA stN ESTABLEcER UNA PRÓRROGA AL MlsMo;
EL PRESTADoR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL

RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
sóI-o exIsIRA PRÓRRoGA cUANDo EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

;E lE b-ouñc-Ánn AL pRovEEDoR poR EScRrro eARA EL pAGo RESpEcrtVoDE DIcHA GARANTÍA,

Á[ oin sIGUIENTE DE su FEcHA LtMtrE, st sE TGUALA o SUPERA LA APLtcACtoN DEL PORCENTAJE

señÁteoo cowo zENA coNvENctoNAL *LA DELEGASIóN", PaDRÁ REscrrvDrR EL coNTRAro sfi
NTNGUNA REspowsA BTL¡DAD; tNFoRMANDo poR EscRrro AL PRovEEDoR AL DiA HABíL DE su

RESCTSTÓAr.

oÉcrrrrl cuARrA.- EL (LAS) Ánea$t soucreurest SERA(N) LA(S) RESPON_S4qL_5J9 DE SUPERVISAR

YVER|FlcAnucnllono,.ffi(S)ENTREGA(S)DELoSB|ENEsY/oSERV|c|oS
MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, oBLIGÁNDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS REM¡SIONES Y

DocuMENTos coRRESpoNDtENTES A LA pRESTActóN Y/o ENTREGA DE Los MATERIALES o
SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN LAS

OBLIGACIONES CONTRAIONS E¡¡ EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'''

DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES

CONTRAÍDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

OÉC¡TUN QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo PoR PARTE DE .'EL PRoVEEDoR', FACULTA EXPRESAMENTE A ..LA DELEGACIÓH" PRNR

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

oÉclrul SEXTA.- LAS pARTES ACEpTAN euE st "LA DELEGAcIÓN", coNSIDERA QUE "EL PRovEEDoR"
HA INcURRIDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS oe RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO'
poon¡ DECRETAR LA RESCISIÓN / DEL MISMO QUE OPERARÁ DE PLENO DERECHO SIN

RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION'"

.LA DELEGACIÓN'', RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

coN r rNUAclóru su señtrt¡¡t:

1. SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS B¡ENES Y/O SERVICIOS DENTRO

DEL PLAZo SEÑALADo DE ACUERDo A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y AL

APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

z.."6T coNFoRMIDAD coN LA CLAUSULA PRIMERA, SI ..EL PROVEEDOR' NO CUMPLE CON LA

,..." cANTtDAD ESTABLEctDA, bnuono, cnnRcreníslcAS Y ESPEclFlcAcloNES coNSIGNADAS
r' eñ rL a¡,exo oos Vó-r¡s rióHns rgCNrcAS ANEXAS AL pRESENTe conTnRro.

3. SI'EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.F
.l
fl
vü

J
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL. I

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR
EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE DEL
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTRS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE LOS
INTERESES DE'LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA SÉPTIMA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINAcIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA DE coMUN ACUERDo, PoR
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ..LA DELEGACIÓN".

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVTENEN EN euE 'Los ANEXos" DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE coNTRATo. ASí coMo
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TEcNIcAs QUE INVoLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DECIMA NOVENA..AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO DE
QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS ANEXoS, SEA DE
NATURALEZA PúBLtcA, Y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE ,,LA ogucÁblóñ'; ór
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14, FRACCTÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y AccESo A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, coN EXcLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA
EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTo coN
CARACTER DE CONFIDENCIAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL pRESENTE.

vcÉslMA.- Los DATos PERSoNALES REcABADos sERAN pRorEctDos, tNCoRpoRADos y
TRATADOS EN'EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL cUAL TIENE SU FUÑDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN LoS
ARTfcuLos 14 Bls, 14 TER, i4 euATER, 14 eutNeufEs, 14 sEXtES y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARAN, coNFoRME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDoS EN cASo DE REQUERIn¡ITruTos oFIcIALES,
REALIZADOS POR ÓNCR¡¡OS JURISDICCIONALES U ÓRGANOS DE CONTROL DE LA NO¡¡iruISrNÁCréÑ
PúBLtcA, coN LA FtNALIDAD DE coADyuvAR EN tNVESTTcActoNES yAUDtroRtns, nriruÁs óE ófiÁs
TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE TNFORMA QUE SUS DATOS NO pOORÁru Srn
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES CS nTruÉ ANToNIo cREsPo oínz, oIRTcToR
GENERAL DE ADMINISTRNCIÓru Y EL DOMICILIO DoNDE poonA EJERcER LoS DEREcHoS DE AccESo,
REcrlFlcAclÓru, cRt'lc¡LRclóN u oposrclóru, nsi coMo LA REVocAclóÑ orl coNSENTtMtENTo ES
EL UBICADO EN CALLE,1O, SIN NUMERO, COL. TOLTECA, C.P. 01150 DELEGACION ALVARO OBREGON,
EN ESTA cluDAD oe uÉxtco, CORRESPoNDTENTE A LA oFrcrNA DE tNFoRrr¡Rclórrr púelLcn DlEsrr
-Órg_PoLfTICO 

ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmait.com, pAGtNA wEB: www.dao.qob.mx,TEL.:
52/6-6827.r

/EL JNTERESADO poonA DlRtctRSE AL rNsTrruro DE AccESo A LA tNFoRrr¡nctóN púsucR orL,7 DlsrRlro FEDERAL, DONDE ReclalRA ASESORÍA soBRE Los DEREcHos euE TUTELA LA LEy DE
\t/ llglEc^c]9N- DE DATOS PERSONALES PARA EL DlSrRlTo FEDERAL o el relÉFoNo: 5636-4636;
f CORREO eleCfRÓrutCO: datos.personales@infodf.orq.mxo EN LA pÁcl¡lR wvvw.¡nfoar.orq.mx

/ vlcÉslMA PRIMERA.- pARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA tNTERpRerRclón, cuMpLtMtENTo y
eJecuctÓtt DE LAS oBLtGAploNES DERIvADAS .DEL eREsENTE coNTRATo; AMBAS eARTES s
SOMETEN A LAJlJftSDfñidPDE LoS rRteuNntef coMpETFNTFs DF ta cnrnÁn nr''r'¡rx¡r.-r
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RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RnzÓN DE

CORRESPONDA.

eAPS/í6-10/033

SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL
pRESENTE coNTRATo. Lo FTRMAN EN cuATRo rANTos DE coNFoRMtDAD EN ALVARo oeREcÓN,
CTUDAD or vlExlCO, A LOS NUEVE (og) oí¡s DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.

"EL PROVEEDOR'

co
TERIALES

I

DUARTE
DE ADQUISICIONES

Página 8 de 12
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ANEXO UNO

YEI MALINALI FLORENCIO NAVA

OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL POR MAVAR

ve ifl o re nci o@ h otm ai l. co m

/\,
(,1

LPN/DRMYS(ICAA. ..

ARTICULOS 26, 27 INCISO B, 28 PARRAFO PRIMERO, 30 FRACCION I, 52, 55, 56 Y 58 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 41 FRACCION IV Y 5I DE SU REGLAMENTO

ADQUISICION DE HERRAMIENTAS MENORES

de'12

(-L
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ANEXO DOS

5
Brocha de 100% cerda negra natural, mango
de plástico de 1"

TRUPER 1,000 Pza. 21.00 21,000.00

b
Brocha de 100% cerda negra natural, mango
de plástico de 1/2"

TRUPER 1,000 Pza. 16.00 16,000.00

7
Brocha de 100% cerda negra naturá|, mango
de olástico de 2"

TRUPER 1,000 Pza. 40.00 40,000.00

a Brochade 100% cerda negra natural, mango
de olástico de 3"

TRUPER 1,000 Pza 65.50 65,500.00

9'
Brocha de 100% cerda negra natural, mango

de plástico de 4"
TRUPER 1,000 Pza. 115.50 115.500.00

10
Biocha de 100% cerda negra natural, mango

de plástico de 5" t
TRUPER 1,000 Pza. 141.50 141,500.00

11
Brocha de 100% cerda negra natural, mango
de plástico de 6"

TRUPER 1,000 Pza. 181.00 18't,000.00

78
Lija de agua del num. 120 de carburo de s¡l¡c¡o

de 9" x 11", hojas de papel impermeable para
maferiales ferrosos

TRUPER 1,000 Pza. 15.00 15,000.00

7g
Li¡a de agua del num. 220 de carburo de silicio
de 9" x 11", hojas de papel impermeable para

materiales ferrosos
TRUPER 1,000 Pza. 12.00 12,000.00

80
t¡a de agua del num. 240 de carburo de silicio
de 9" x 11", hojas de papel impermeable para

metales ferrosos
TRUPER 1,000 Pza. 13.00 13,000.00

81

Lija de agua del num. 360 de carburo de sil¡cio
de 9" x 11", respaldado de tela para metales
ferrosos

TRUPER 1,000 Pza. 14.00 14.000.00

82
Lija de esmeril roja oxido de alum¡nio de 9" x
11", respaldado de tela para metales ferrosos TRUPER 1,000 Pza. 15.00

ttv ugr r¡urrr. vv

\151
Repuesto para rodlllo felpa suave 9" x 1

suoerficie ruoosa
TRUPER 1,000 Pza. 40.00 +o,ooé.0\

152
Repuesto para rodillo felpa áspera de 9" x 1

suoerficie ruoosa
TRUPER 1,000 Pza. 40.00 40,000.00

44? Rodillo felpa suave de 9" x I " superficie rugosa TRUPER 1,400 Pza. 48.00 67,200.00

1aa ,/ Á.6-.- ¡" r l¡.uE¡rl¡ala tuq¡lt ÍFUFEN l,al ¡ tta. at.!o at.rra.¡o
avrTaÍaJ It.lrrlTrrEg

,/----7',
,/(
\----tz 

\

I

rl 'l

9,
)(*
:)

t.v.A (16%) 138,316.1.0

TOTAL 1,002,79?44
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$ 864,476.0A
OC H O CI E NTOS SESEA' TA Y CU ATRO M I L C U ATRO CI EN TA S

SETENTA YSETS PFSOS OAflOO M.N.

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

CDMX
¡ --\ | ,-
l/h*ni I ANqro _

l\Yrylobregon
GOSTERNO DELEGACIOñA|- 20t s . 201ü

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

$ 1,002,792.16 UN MILLON DAS MIL SETECIENTOS 
'VOYEVTA 

Y DOS PESOS 16/100
M.N.
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ANEXO TRES

ÁlVqfO, ?91"s?9ión Álvaro obresón

6b rri g ó n 
B [:::i:l 3; [?:1,.51ffi [',;:E:'l".",údos Ge ne ra,es

--t n'
.r.' L ------

i. ..-,..,-.......'a'4

EN cAso DE No PRESENIAR LA GARANTíA DE )UMPLIMIENTO DEL CONTMTO EN TIEMPO Y FORMA, EL
p,novpeoon zERDERA A FAvoR DE LA CoNVocANTE LA GARANTIA CoRRESPoNDIENTE A LA SERIEDAD DE LA
p;nópúesrn EcoNóMrcA, DE AcuERDo AL ARTÍcuLo s9, qARRAFI rERcERo DE LA LEY DE ADQutstctoNEs
PAÉ?A EL DIiTRIT7 FEDEML. LA GARANTíA DE cUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE DEVOLVERA 9 CANCELARA

UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE ApLtcAcló¡¡ oe LA GARANTÍA DE cuMPLlMtENTo, "EL PRovEEDoR" DEBERA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeUE cERTIFICADO pOR UNA ¡NSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póLtzA DE FtANzA EXPED|DA pOR uNA tNSTtTUclÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GoBIERNO

MEXICANO PARATAL EFECTO

cuALeulER MEDto ulltzADo coMo GARANTíA DE cuMPLtMlENTo DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVoR DE LA

ieCñeitnítofri¡¡¡¡rzts DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 15% (eutNcE poR ctENTo) DEL MoNTo roTAL DEL

CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oprAR poR LA opclóN B), EN LA REDAcctóN DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAs

DEMÁS EST|pULAC|ONES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN ÍÉRMINOS DE ESTE CONTMTO.

A.z. euE EN cASo DE euE sEA pRoRRocADo EL pLAzo ESTIPULADo PARA LA TERMINAGIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

ÁurouÁIceMENTE PRoRRoGADA EN CoNCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. ,,t.¡A tNSTtructóN AFIANZADoRA oroRGA su coNSENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ARTícuLo 119

DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMtENro oe e¡ecuctóN ESTABLECIDo EN Los ARTícuLos 93, 94, 95, 95 Bls' 118 Y 128 DE LA

LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR"'

A.4. ..LA PRESENTE GARANTíA PARA EL cUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ UGENCIA DURANTE LA

suBSTANctActdñ DE ioDés los REcuRSos LEGALES o Jutctos QUE sE INTERPoNGAN HAsrA QUE

sE DtcrE nssól-ijcléñ oeriuñrve FoRAUroRrDADcoMpErENrE, Y sóLo PoPRl!FR cANcELADA

MEDTANTE EScRtTo EXpEDtDo poR LA DtREccóN DE REcuRSos MATERIALES Y sERvlclos
GENERALES óe inbeiecÁclóH Ál-vlno oBREGóN, s¡EMPRE Y cuANDo "EL PRovEEDoR" HAYA

CUMPLTDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

ffil i':s",t oEt- vALoR TcrAL ?EL co¡,lTRATo

$ 129,671.40
(ctENTO VETNTTNUEVE MtL SEISCIENTOS SErE rrA

40n0a M.N.)

SAI{TAITDER (ME)CTCO), S.A.
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